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««$6= ?BEí.IO PE SUSOIPCiíOff Tarifa d inserciones.
!-t_a eyee, órdenes y fecundos que hayan de insertaras_*¡os Bo_._ra_i.ig oi_e:_____. se han de mandar al Jefe »o-

t-|ieo respectivo, por cuyo conducto se {.asarán á Jo»-nitores de los menciona-dos periódicos.
_im) ota te t te Ates, ii153 „

Anuncios oficiales de pago, iínea 6 fracciórSa!!e_t& capitel, llevado á domicilio, 2*60 patetas mensuales anticipadas;
fuera, do elis¡, 3*50 mes, 10*60 al trimestre, 21 a! semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,
calle del Almirante, 15, bajo .—Fuer» de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del.tiempo de alxmo
en letra de fácil oobro.

t'SO.ptu

Se scbílea «•«¡•a las día., axeepta Isa _aailago_.
Id, particulares, id. id. id. 0"15 id,

Oficinas: Almirante, 15 de iré»iocho de latard Número suelto, SO céntimos.

Partm oficial Abierta la sesión á las ooho y media en 38, Jesús Olivares Legido, pendiente de
talla; justificó la exoepoión alegada.

8fi, Antonio González, pendiente de elasi-
punto de la mañana bajo la presidenoia del
Sr, D. Alfonso Cernuda (vicepresidente de

íicación

39, Felipe Buelta Dorado, útiloondioional.
40, Miguel López Estevez, talla 1*516, ex-

91, PrimitivoVila Sáiz, soldado oondioio-
nal comprendido en el oaso segundo del ar-

Ps>.*«_i_aw©.a_.e_ 3«««eia«fe <&_..____._**.•.
la Comisión provincial) yeon asistencia de
los señores vocales facultativos D. Francisco
Sobrino Codesido yD. Justo Gavaldá, fué
leída yaprobada el acta de la anterior.

as. mm. 1 1 11 !iy , i» ii 1 1 n^^^^^^^^^^^^^^^M
de susB

Augustos Hijos, nove- \u25a0
dad en su ealud. T7^uñ!e?^iasificacio^^_.^!^M

De igual beneficio disfrutan las i del actual reemplazo, obteniendo el siguienJ
demás personas de la Augusta Real i te resultad0:

Familia. i____________________!

eluído temporalmente, tíeul i87

41, Luis Carpintero, útilcondioional.
44, Vicente Pío Oviedo, soldado oondicio-

93, Ceferino Reig Plano; reconocido el pa-

dre empedido; sr devuelve el expediente
Aoto seguido la Comisión procedió al jui nal oomprendido en el caso segundo del ar- para su ampliación

tioulo 37. 96, Alfonso Martínez Ortega, útil condi-
46, Antonio González Peña, útilcondicio-

nal

oíona

97, Julián Pérez Molina, útil condicional
47, Eduardo Garoía Rey, soldado condi- 99, José Rodríguez Cernuda, talla 1*523,Reemplazo de 1910

tional comprendido en el easo segundo del
Inolusa artículo 87,

exccluído temporalmente

Gobierno civil 48, José Alonso Soriano, talla 1*5*28; útil

100, Eugenio Ibáfiez López, pendiente.
101, Antonio Fernández Mayo, inútil,ex-1, Cayetano del Olmo CediUo, talla 1529;

i excluido temporalmente.
Ferrocarriles

condicional cluído temporalmente

Hallándose depositados haoe más de
on Eñe en los Almacenes qne an esta
aorta tiene estabieoi-os la Compañía de
lea Ferr-oarriles de Madrid á Zar-goza
y á Alioanta, v_ rios afeotes qaa no h<___

side retirados por sus dueños, se les in-
viía per medí© dal presante anuncio á fin
de que an si piaz» de ireiata dias ee pre-
sentan á recogerlos, en la inteligencia
quo, si dc-j'sen da bsoerl o, se procede-
rá á su -enta en pública subasta, según
está prevenido en e &r-_euU> 181 dei Re-
glamento á- Polioía da Ferrooarriíes da
8 da St.tiwr.bre da 1878 y Rtsa! arden ce
primara da Abril ríe 1867, á cuyo ef -oto
so ha ssñ.lade o! día 30 de Junio próxi
mo venidero, á las eno© ds la mañana

2, Francisco Mateos López, pendiente de 50, Antonio Cava Oliveros, soldado condi-
cional comprendido!; en el caso segundo del

102, Rufino Pérez Poveda, id.id.id.
105, Raimundo Bodola Hermosilla, reolá-reconocimiento

8, Clemente Lafuente Calvo, inútilexcluí- artículo 87, mese certificado de existencia al 14." tercio

do temporalmente 51, Félix Laguna Ruiz útil condicional. de la Guardia oivil

9, Antonio Pérez Marín, idem id.id.
10, EmilioGarcía Hernández, talla 1*533

52, Francisco Hidalgo González, idem id 106, Manuel Barrio García, soldado condi
53, Daniel Moya Leonardo, pendiente de oional comprendido en el «lase segundo del

excluido temporalmente, reconocido el pa- eiasificaeió-. artículo 87

dro impedido se devuelve el expediente para 55, Rafael Hernández Lobo,reconocida la 109, Vicente Dalmsu Mi tesinos, pendien-

su ampliación hermana, impedida; se devuel\> i expe- Ite de clasifi
12, Fernando Alonso Granda, soldado con

para su ampliación 110, Eusebio Orejón Caballé, talla 1*505
iioional, comprendía en el caso segu

56, Rafael Sáez * alacios. soldado oondioio- excli

Iciói

o ter Imente. Justificóla excep-

del art 87,
nal comprendido en el caso segundo del a gaaa

15, Joaquín Pacheco López. ídem id. i
tículo 87 112 Félix Ruiz Vergara, soldado condicio

18, José María Nadal Ai.onso, pendien
Valen usi Justa útil condi-sional emprendido t nndo de

reconocimiento
61, Agustín M léndez, inútil exoluí- artíoulo !"7.

20, Ramón Navarro Méndez, iderr
do temporaln 13, Santos C< ras Carrasco, idem

para llever á osbo dioho aoto en ei looal
da costumbre de ¡e EstGoión de Atoeha.

sifi.seión
65 D inioi; no Fernández Sánchez, útil idem, idem

22. Tomás Martore Lapuente, úti
y, ídem, ider

Lo qne sa ananoia ai públioo para su
09noc.i_nient& y efeotos ool

67, G rardo¡Pai*edes Gómez, id

spondien-
oion

23, Pedro Fernández Muñoz, tal
69, Andrés Peinado Sanz, soldado condi- 115, ¡den

tes, pndiacá-r las personas q*_H
teresarée an dioha sub-sta p
los afectes qua deban vandersa, los tres
días antas doi señalado para sa OEsgeaa-
ció._, de diez de la mañana á traa da la
tarda al Aímaoéa qus lareferid- Compa-
ñía tiena estableoido psra t.l fin.

desean in excluido tetnooralr
1*519

en el caso s< ídem, k

27, Julio Aeha A
ufo 87 Julián Rivera E devuelve e

es, se devuelvo el ex- 70, Euvenio C Ibáñez, pendiente de exped ente para su am
pediente para su ars

28,Mariano García Zaragoza, soldad

iaeión
24. D . Ponzols R

re**_o Tíaz, so ado condi idem
dicional comprendido en el oaso segund cional oompí do en el caso primero del 128, Paulino Cortés Ma

Madrid 4 de Mayo 1910.=E1 goberaa-
dor, Fedorioe Requejo.

del art. 87 articulo 87 idem
29, Edmundo Fernández Sánchez 76, F ncisc Noguera Rodríguez, úti 131, Antonio Soler J:excluido temporalmente

condiciona

íll*.lililítOTál». I
3 ,Alejandro Martín Alvarez, sedevu 79, Franc Barco Her ández, pendien- Manuel Rodrigue Huertas

el expediente para su amr.JiaciÓD te de talla 1"538, excluido temporalmente
31, Ángel Bou Almoguera, soldado por 80, Crescenoio Racionero, se devuelve el 136. Manuel Novo Pined pendie

Sesión de 21 de tg 0
haber resultado útil expendiente para su ampliación 137, arique Fernández :, soldad

Señores que asistieron
32,Eugenio Deleyto Fernández de la Vega, 81, Aurelio Ármela Abril,útil \ condición 1comprendido en el caso según

-
Osrnuda (presidente), Hita (vicepresiden-

te), Campos, López Oiavide, Cavanna, Vera.

soldado por haber re. ultado útil 82, Franoisoo Vara Galindo, reclámese { dodel art. 87
36, Carlos Sofio García, inútil, excluido certificado de existencia al batallón Caza- i 139, Ricardo Sáez, útilcondic

temporalmente dores de ias Navas 140: Rsfael Puig Guadalupe, talla 1'52_



> Viernes 6 ds Mayo de 1910

Se devuelve elexpediente para su amplia- Hospital Juzgados de Buenavista y Haspi.al
asta oorte, fa.roa desigualas pa?

suerte los soñares siguientes:

de Julio para la seguida contra r„-Campos Carro per homioidie Ul8
El ouatro do Julio para la ««_ „*..

na Lucía Vicente Martínez p^l??
oión de billetes falsos. P8a<Ji

El oinoo de Julio para la seguido «_
tra Rafael Hernández Sánchez! y¿L ""
robo. •'«wopor

ción. 241, José Moneo López, útilcondiciona)

141, Antonio Carmona Garoía, inútil,ex- Reemplaso de 1999

eluído temporalmente Tudela Cabetas de familia
Dan Ricarda Diez Fizarro.

Fernando Rivas Vlvsrez.
Tamas Pérez|Aiaroói-.
Alejandro Velázquez Oil.
Ramón Gim*?no Díaz.
Enrique DabáB ndiares.
Manuel Peñón Bardión.
Santiago Garoía González.
José Maria Cemaoht*.
Santiago Pelayo Abssca!.
Enrique Pérez Cortés.
Clámente Fernández Gutiérrez,
J&sé Priatís R jes.
Isidora Ruiz Garoía.
Mariano González Sanz.
Ramón Muñoz Cámara.

142, Pedro Cerdán Pérez, soldado condi- 24, Gerardo Pons Pérez, talla 1*511; remí-
tase eloportuno oertifioado á la Comisión

eional oomprendido en el oaso primero del
mixtade Navarra.

144, Franoisoo Lema Díaz, reoonocido el
art. 87

Así mismo aoordó la Comisión aeceder á El seis da Julia, para la saimirí.
Wenceslao GilB¿L_,7^^

Elsieteyechodejaii9,para¡a8;bí-
do oontra Lino Martín Mar-tía, par Zff
versación, y

"'

la instanoia delmozo Nicolás Ñuño Sacria-padrasto impedido. Se devuelve el expe-
tan, número oneo de Carabanohel Bajo,para

el reemplazo del año actual, yautorizar á la

Comisión mixta de Reclutamiento de Valla-

diente para su ampliación

146, Tomás Manso Cuevas, se devuelve el

expediente para su ampliación Elonce, dooe y trece de Julio, paPa lsseguida centra Juan Pablo Pastor V^t.res, por robo.
149 Rafael Pérez Moriana, soldado por dolidpara que ante lamisma sea tallado el

haber resaltado útil
expresado mozo.

151, José Gómez Flores, talla i503, ex-
Prfev_í-í__t-i.-6 se hiz& constar por los

oamisionades qus en representación ds
los puebios y distritos p»ra hay citados
concurren á esta acto, la identidad de los
m&zes, padres y hermanee sujetos á re-
eoneoimiento y talla, á les efeotos de! ar-
ticule 129 del Reglamento, sin que se for-
mulara sobra este particular reolsm«_-

Y para que cgnsta y publicar eo alBo
letin Oficial de la previncie, emite i,
presente que firmo en Madrid é treintada Abrilde mü neveoiantos diez.__p jg
lioeneiado José del Peso.

ción alegada,

cluído temporalmente. Justificó la excep-

152, Joaquín Ponoe de León Mero, idem
Narciso Moreno Martínez.
Manuel Pérez Gil.
Jusn González Sánchaz.
Sa_»tes Hernández Ramos.

Capacidades

1*499 id totalmente oon arreg oalcaso ter-
caro dei art. 80

154, Ramón Moralobo Atienza, reclámese oión alguna.
D. Antonio Hérnánz y Martín ofioial de

Saín da la Audiencia de Madrid.certifieado de existencia al escuadrón de la Igualmente se instruyó á ios interesa-
dos áe su derecho á rsourrir en los ca-
ses procedentes ante la superioridad en
los términos y plazos qua la ley esta-

Escolta Real Cei-tifias: Qua en los autos seguidas
por doña Isabel Hernando Fromifcts, cen-
tra D.Dionisio Manso Diez yD.Físdoíb.
00 Roche Canonsa, sobre tercería de de-
minio, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva "es

156, An. alo González Monteleón, talla
Dan Miguel Antean Antoiín.

Antonio Martiaez Cano.
Higiais Blanca Fernández.
Luis Maz .nsilio Burgé.
Eleuterio Moran G,»zález.

Eugenio (Yabra) Izquierdo Yebra.
Gonzalo Esteban Badajo.
Guzmsn Gómez Miarte.
Carlos Tebsr Roca.
Joaquín Rí.sai López.
Luis Ibáñez Cuerda.
Antonio Cansías Hoyo.
Enrique Martí Perl..
Mariano Terrón dal Moral.
Ramón Garoía Morana.
Juan Rip.liós Vaamonde.

Supernumerarios cabezas de familia
Den José Biase» González.

Antonio Aguado Martín.
Raíaos Muñoz Abad.
Fraríoisoo Borji y Terrón.

Zupernumer arios capacidades.
Das Nicomedes Rubio Chaves.

Federico Albeer Pedraja.

1'504, inútil, excluido temporalmente

158, Luis del Campo Garoía, id.1*463, ex- bleee.
cíuído t.talmente oon arreglo al oaso terce- Con lo ouai se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose te presaste aota que
firman eí señor presidenta y demás vs-

ro del art 80, csme sigue:
62, Valentín Sanz Zamora, se devuelve

osles ooi_mige, el secretario de qua cer-
tifico.=E1 seoretario, Simón Viñels.

Sentencia número cincuenta y tres.—
En la villa ycorte de Madrid a veintitréa
de Marzí. do mil lieveciantos diez; viste*
los satos que ente Nes penden en virtnd
de apelación procedentes del Juzgado de
primera instancia da Alcalá da Henares,
seguidos an juicio deel arstivo de mener
ouantía por doña Isabel Hernando Fro-
mista, mayor v¡9 sdad, soltara, sos líbe-
res, vesica de Valieses, demandante ape
Isssía, rapres-utsda por e! procurador
don Pentaleón Hernaiido ydefendida per
olletrado D. Eduardo Barrsvero, o.n
don Dionisio Mr.rso Díaz, jornalero y da
la misma vecindad, demandado apelad»,
á quien representa el procurador D. Fer
nendo Flores y defíanr. e e¡ letrad» Den
Aleja!, oro Benito Curto, y oon D. Fran-
cisco R _ohi. Canonsa, apelado qua no ha

Gf.mparsoido en esta Superioridad y ree
peoto al cua! se han entendí la la trami-
tación oon los Estrados del Tribansl sa-
bré tercería de d«minio.

al expediente para sa ampliación

163, Tomás Morante Peralta, pendiente de
claíificaeión

AYUNíAWEIPOS,Saturnino Molino Tejedor, redámese
certificado de exist;encia al Hospital de San
José ALCOVENDAS

3, quilino Tomasí del Olmo, talla 1*585 Habiendo oasedo en ei día de hoy en el
oargo de sereno munioipal ds esta villa
Jerónimo Rodríguez Guadalix, por haber
sido nombrado por el Fxcmo. Sr. Minis-
tra de la Guorra Nicolás Espuñes Hueso,
licsEOiado del Ejército, se hace público
por el presente para ios afectos corres-
pondientes.

exe. údo temporalmente.

2, Mariano Rodríguez Prieto, soldado
aaber resultado útil

3, Saturnino Rey Sancho, reclámese cer
tincado de existencia al regimiento infan-
tería del Rey

174, Vergilio Trabado Muñoz, soldado AloevandasSO de Abril de 1910.— El
aloalde, Pedro Garibay.condicional comprendido en el oaso segun-

do del art. 87, OTERUELO DEL VALLE Habiéndose sañelado para las vistas
tinte el Tribunal dei Jurad» de las causas

80, Pedro Cardán Jiménez, id.id.id \u25a0Haiiandi.se Vicenta las plazas de se-
oretsrie en propiedad ds este Juzgado
municipal, así oomo igualmente la de su
píente y alguacil da¡ mismo, se anun-
oian por término de treinta días, á fin de
que les aspirantes á desempeñarla pue-
dan dirigirsus instancias al señor Juez
municipal de esta localidad de aquellas
psrsoKEs qu=* reúnan las condiciones que
determinan las disposiciones vigentes |
en la materia, ouyas instancias presi
rán los interesados dentro del plazo se-
ñalado en la Saorataría de esta Juzgado,
dobidsmi-Bte dcoum.ntadES, ouya_ pía
zas se hallaa dr.t_.daa oon los derechos |

id.l vigente arenco!.

183, Jesús Falquina Ramos, útiloondieio procedentes de los mencionados Juzga-
dos les díss que á continuación se expre-
san y hora de te una da su tarde.

nal

184, Fraa.isoo José Mo.so López, talla
1*532;útilcondicional Elecoa de Junio para la seguida oon-

tra Ra ion Miranda y otro por robo.
Fallamos: Que debamos confirmar y

confirmamos con las cestas de la segun-

da .Estancia á la parte apelante, 1* sen
t-n<*.ia apelada que dictó el ju«z da prime-

ra irétañida de Aléala de Henares con

fecha veis:, tinao de Ootubra de! aña ato

mo par sa que se .bsuslve da la demaadi
á las 7 sinexpresa condecid-»

185, Julián Sánchez Bravo Asenjo, inútil;

excluido temporalmente Los díss tree8 yestéreo da Junio para
la seguida oontra Juan Bautista Bonue-
oaoa per homicidio, por imprudencia. El
quinca de Jubso para la seguida centra
M ría da la Paz Martínez Gomar por co-
rrupción da mensr^s .

95, 1-ñdoro Luis Sabater Ganso, talla
1*486; excluido totalmente con arreglo aloa-
so tercero del art. 80

196 Gabino Galán Santos, se devuelve el
expediente para su ampliación Eldiez y seis, diez ysiete y diez yooho

de Junio para ta seguida centra Luisa
Cwrracher Csrois y otras dos por false-
dad y estEf a.

PHetifíque ee e_

publiques© su encabezamiento y P*"8
dispositiva por ejotes que se fijirínen

el sitio da costumbre é insórtensa ade-

más dichos adictos en el Bolbti* 0"-

cial de esta provinoia yan oí Dian» *r

cial de Avisos de esta corte, toda f

me-diante la rsbeldia de D.Francisco w

oostas.
98, Vicente Cobos Muñoz, inútil;excluido l

tempe: •raímente

199, Ramón de la Torre Rnbetr, saldado

condicional comprendido en el caso primero
Oí'.ru3.o del Valle 30 áe Abrilde 1910-
Eí Juez municipal, F.Upe Sanz.

El veinte do Juois pera laseguida oon-
tra Manuel Fuertes Garoía, por robo.del art. 87

«ae
¡_J, Aniceto ¿¡ores Romero, excl "~^^^^^***t*-**********************^^^*^*^L^L^LW{
>_______________________ - Mbkam \u25a0

Elveintiuno da Jugío para la seguida
oontra Román Martínez Martínez por
.¡busos deshonestos.fa'ieei miento

202, Pedro Peces Barba Masoaraque, sol-
dado condicional comprendido en el oaso

El veintidós, veintitrés, veintieuatro
y vaintioinoo da Junio, para la seguida
centra Grageri*-*, Ricota Oroajo y once
más por robo y violación.

cha Canonsa. ,1
Y á su tiampo davuéivanae loa «u»

Juzgado oan oortifioaoión y 9Tda?*t
tade ia parte apelante, practicad*
previamente tasación de las casta».

Así por esta nuestra sent!n^£,
nunoiamos, mandamos ***'„,,,„.
Manuel P. Vallido.-Vioente Fern

María de Alos.- •Wwn

Chaves. . ha_i<i»
Publioaoión: Leída y&\u25a0*•"?* &té»

la anterier santencia en el ma

prírnaro del art. 87

203. Felipe Moreno Quiñones, pendiente
IDon Antonio Martínez del Campe, rola-

Í205, Antonio Martín Fernández, talla l'ISB;! tOT. 86oretario de la Andienoia provin-
P-.., ,,_.', <•*•"•••
inútil, excluido temporalmente. .- .... _-.

\u25a0»
' . _, Certifico: Que en el sorteo celebrada

Kj^^^^^o^endient^y en ,a geooión teroerfl de And¡enoia
Ipara la de que
\u25a0en al han de 00-
Bnooer oausae praoedentes de les

El veintisiete de Junio para la seguida
oontra Melquíades Martínez Jimeno, por
expandioión de billatas de laLotería fal-
sos.

de clasificación

El veintiocho de Junio, para la segui-
da contra Romualdo Comes Mayer per
robo.

reconocimiento

207, Antonio Sánohez Carro, se devuelve
el expedienta para su ampliación Les dias treinta de Jnnio y une y das
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aa feoha. Madrid á veintitrés de Marzo

de milnoveoientos dioz.= nte mí,P.H.

üoenoi&do Antonio Bsrmudo.
Ypara que tenga aféate su publioaoión

en el Boletín Oficialdo esta provincia,
expida el presente que firmo en Madrid

í seis de Abril de milnoveoientos diez.
_=El ofioial de Sala, Por mi oompañero
gr. Harnánz, firmado.

Brigada Obrara y Topografía de Estado
Mayor, MiguelFernández Mateos y Pe-
dro Roldan Pérez, oon motivo de haber
salvado la vida á Pláoida Rodríguez y
Maria Guzmán, oon ooasióa dal incendio
ocurrido ei día 8 de Noviembre dal año
próximo pasado, en el teatro de le Zar-
zuela, por siresultaran aoreadsras á su
ingreso en la Orden oivil da Banef ioan-
oia, doy la debida publicidad par ei pre-
sente edioto llamando á las personas qua
tengan que deolsrar en pro ó ea oontra ,
para que en el término de quinoe dias, á
eontsr desda la inserción de e_ta edioto
en los periódieos oficiales, acudan á e_te

Juzgado sito en la oalia daPíamente, nú-
mero 9,principal, en ios días no feria-
des de diez doce.

parará si p.rjuioi. qua haya lugar en de- prassntnrá por el deiito da injurias anta
el Juzgad, instructor del distrito dal
Centra de esta oorta en el termina da
diez dias.

raoho
Madrid treoe Abrilde mil novecientas

diez.— Sobre raapada=en 24=valan.
Madrid 28 de Abril de 1910-Falipa

Torras.=El esoribano, José Alonso Fa-ElEsoribano,

Fermín Suárez y Jiménez. drique.
(B.—956.)

(C.-73.)

(C.-74.)
CÉDULA DE CITACIÓN

En ia oausa seguida por el Juzgado de

instruooión dal distrito del Centro de
esta corto á instancia de D. Lsóa Saint
Pare, por el delito de estafa, se ha diota

SAN LORENZO CHAMBERÍ

Dan Franoisoo Frabié y Gutiérrez da la
Rasilla, juez de instruooión del Raal
Sitio da. San Lorenza del Esaorial y su
partido.
H_go saber: Que para paga de las res-

Martín Rosas, Ignaoio,que vivió Fer-
nández da los Ríos, núm. 8, ouyo actual
paradero se ignora, se le oita para deola-
rar an al juioio oral de oausa oontra Eu-
genio Vinuesa y otros, ante el juaz ins-
tructor dal distrito de Chamberí, fecha
de ls rsselae.óa da hoy, per ei delito de
hnrt®, para que oomparezoa en la Sao
oión teroera de esta Audienoia a' día 9
de Mayo próximo y hora de las dooe y
media de la tarde.

dolasiguiante.
Prsv danois: Desconociéndose el domi

ciliodal querellante D.León Saint Para,

hágesele sebar por medio da edictos que

se publicarán en los periódicos oficialas
de esta corte, para qua dentro del térmi-
no de diez días, contadas dasde el si-
guiente al de su inserción, comp_rezoa
debidamente representado oon nuevo

pons-bilidadeis impuestas al penad» Ra-
món Hernández Calvo en oausa seguida

en este Juzgado oon el número vainta de
milnovecientos siete por el delitode le-
siones á Matías Dompedro, sa saoan á la
vasta en públioa subasta per primara vez
la siguiente finoa.

Madrid 20 de Abril da 1910.-=Ju1io
Riadavets.

(B.—988.)

_L» __*• -.mistan Madrid 28 de Abrilda 1910.—Elseñar
juez, José Martíne. Enriquez.— Elescri-
bano lioanoiado, F.Grasas Vidal.

CHAMBERÍ U¿.oasa oon osrral en livillade Co-

llade Villalba y su calía dal Caño Viajo,

abogado y procurador á ejercitar sus de-
rechos en is presante osusayoon aperoi

En virtud de providencia diotada en el
que linda al frante con dioha oalle; dera-

cha finoa de Manual González, hoy Julián
dia de la feoha por el Sr. Jaez d.primera
instancia del distrito da Chamberí da es-

(Núm. 1.194.) (B.—983.)

bimien.o da que si no ls verifioa seguirá ta oapital, se anuncia por segunda vez el Pintado; izquierda herederos de Miguel

el curso deí procedimiento sin su intar- jfallecimiento sin testar ocurrido en esta \ Martín y espalda casa da Jobo Mayoral,

vención. M_ drid dooe de Abril de milno- oorta el dis dos da Enero de mil nove- ? tasada en dos milpésetes.

veoícntos diez.=Hay uaa rúbrica, P .H. oiantos diez, de doña Tecla Garoía Beni- | La subasta tendrá lugar on la Sala-
liceaoiado Castro. to,natural da Salaoaasoa, da ooheata y|audiencia en esta Juzgado el dfa tras de

Ypara qae tenga efaot». su pubiioaoión cuatro años da edad, sin qaa constan [ Jamo próximo á las dooe, siendo oondi-

en el Boletín Oficial da esta provinoia ©tras circunstancias, y se llama á los que f ciónos las siguientes:
expido al presenta en Madrid á diaoiséiB orean oon derecha á su harenoia para que jj Primara. Qaa para tomar parte en la

da Abril de mil naveoientes diez.=El oomparezoan en asta Juzgado áreclamar- |subasta deberán los lioitadoras eonsig-

fioial de Sala, Antonia Hernanz. la en al término da vsinta dias, bajo apar- inar previamente sobre la mesa del Juz-

BÍíNúm. 1.109.) (C—75.) oibimiento da loqua haya lugar si ne. lo i gado ó en el establacimianto destinado

Hh^hh^^^^^^^^^^^^h «verifican, al efaot??, una oantidad igual al diez por

Madrid veintidós da Abrilde mil no- oiaato de la tasación, la oual quedará
Bveoíantos diez. Idepósito como garantía precio, dijo

Diaz, Jaan, que vivióan la oalle del
Amparo, 60, se le oitopara deolarar en
juioioeral da causa oontra Eugenio Vi-
nuesa yotros, ante el juaz del distrito

Íde
Chambarf en oausa que ae diota par

hurto, lugar donde haya de concurrir an
laSaooión 3." de esta Audienoia el día
9 da Mayopróximo, á las doce y media.

Madrid 28 do Abrilde 1910. =E1 sanar
juez, José Martínez Enríquez.=El esori-
bano, A.Grases Vidal.

mmmki jubícíalís (Núm. 1.195.) (B.-984.)

HvTb? : cumplimiento de la obiigaoión, y en son
José Martínez Enriquez. „ caso oomo parte del precio de la venta .\u25a0

\u25a0oapit .nía general de la 1.' Región Elesoribano, i Segunda. Qae no so admitirán postuB

\u25a0 Juzgad*, da instrucción Ju«n P- Pérez- w» <lue no oubr/R las dos ter08rM pat|*™ ._ . •__
_ ÍC —72 . 5 tes do la tasación. \u25a0

Dan Jalla Pedrera y Martín, oapitán de
UNIVERSIDAD Teroera. Qae no existen ..tules del

infanuaria juez instruotor de esta re- UNIVERSIDAD I \u25a0

gión y dal expediente que sa instruya ElJuzgado da primera instancia dal P»*» •

fiv{..nte de Abri|
al soldado Santiago Caballara López \ distrita da la Universidad, an providen-

nOT<,oientos diez.=Franciseo Fa-I
como garanta ¿asertar. Ioia da 17 da Febrera ultimo, aamitio la *Y=™_otnsr Je, ,w. césBr del Pozol
Par al praseata edioto llamo, oito yldemanda de juicio declarativo de msyor ow-

amplio alpreoitedo soldado, \ cuantía, daduoida por ia Exorna. Diputa- (Núm. 1.191.) (C-~7»-k^
Nombras y apellidos del citado ó em- ,' oión provinoial da Madrid oon las psrs©-J

piando: Caballero Lobas Santiago; do- j ñas que sa crean con algún dereoho á .__\u25a0

roicilio si e_ conocido oías indicaciones ]cargas da 2 582 reales 12 maravedises por j En virtud de providencia del señor juez

para averiguar su paradero: resi 1ió an ¡la da real aposento; 1.411 reales 26 ma- ide primera ins.anoia ó instrucción del

la ronda de Val _noia, núm. 3; ebj. to da jravedises por el oapital de las 24 raales | distrito da Chamberí de esta oerto, dicta-

la oitaeiót. ó empiaza-uisa to: para sar ¡y 12 caaravactises qua en oada un año pa da eE ei dia de hoy en el sumario que se

netifioado de provid.noia diotada por la { gabán por la paja da agua repartida á la instruy9 oontra AlejoBarrio López, por

aut-.rida < judicial da la región, _n dioho Ioasa nñtn. 11do la calla de Valverde y |hurt<?> Be oita á Tomás Raviriogo do la

exp»dient*- ju*zó Tribunal que diotara j un censo da 88 000 reales da principal y |p6Zj Gon domioilio en laoalla da Antonio

la rasolu-ión, su faoha y oausa en qua ]otro oenso perpetuo de cuatro realas y Grilo,núm. 11, y á Antonio Galioia Gar-

reesyere: por diliganoia da 3 da Marza |dos gallinas, psrtensoiantas al raayoraz- 0Í8i en ia del Noviciado, 16, tienda, para

da 1910* !uga«*, día y hora eu qua haya Ige de las Viotofias, ouyas cargas afeotan j qag o0mpBrazoan an su Sala audienoia,

de c«nourrir*el citado ó término dentro Itedes á iamencionada finca, qaa en par- \ 8ita ,n ej palacio de las Juzgados, oa-

del oual haya de compsreoar al emplaza- ¡te perteneoía á laInclusa y Colegio de ia j ,le del General Castaños, dentro del tar-

do lugsr en qua deba haoarl© y ante qué !P«z de esta corte, yque ha sido vendida iroino de tr88 días, oontados desde el

iaez ó Tribunal* an esta Juzgado, sito an i en unión do los otros ooopartíoip-s eu ? 8igaiente al an que este edioto fue-

la calle Españólete, núm. 16, prinoipal escritura de veinticuatro de Febrero de ;
r9 ÍDBarí0 6n los pariódioos ofioialas,

de esta co-na en el .órmiaa de diaz días, |milnovecientos ooho yotorgada anta el ioea ebjet<í ie practicar una diligencia,

á contar dei en se publique este edioto Notario Don Federico Plana, sobra que ;bBJa aperoibimiento de sar declarados

en ios periódicos efioiales. se declaren canceladas y presoriptss las inoar808 9n 1*. multa 5de 25 p.setas oou

M"r»rIAá 29 de Abril da 1910.=E1 oa- indicadas oargas, de cuya demanda se qna8e i88oonm_na, sin per juioiode adop-

oitán juez Julia Pedrero. confirió traslado á las indicadas p.rse tBr86 0tr8s determicsaoiones áfin de obli-

______.Num 1192) (B.—982.) naB desconocidas, no habiendo campare- garíe8 á efectuar dioha oompareoanoia .' *
'_

'
|pido dentro del término dei emplaza- Madrid á 29 da Abril da 1910.— V." B.°
(miento, á ins'anoia da la parte doman- _,josé Martínez Enriquez^Elesoriba-
Idante se segan-ia jjg^oEía.í'Párei
Ivez y QueH
Boomparezcan

En su laa expra \u25a0
Isado y presentw
Ique sa en OficialJIcón hacerlo lasH

López Vázquez Juan, qua vivióPuerta
Cerrada 2, prinoipal,se la oita oan el fin
de deolarar en juio;.oral en causa cen-
tra Eugenia Vinu-sa, ordenado par el
de Chamberí, feoha de la resoluoién de
hoy en oausa per hurto, para quo com-
parezca ante la Seooión teroara de esta
Audienoia, dia 9 de Mayo próximo á laa
d.oe y media.

Madrid 28 de Abril1910.=EI señar
juez, Jisé Martínez Eoriquez.=El es-
oribano, Grases Vidal.CHAMBERÍ

(Núm. 1.196.) (B.-985.)

CENTRO

«El Chiquillo», ouyas demás oirouns-
tanoiss se ignoran, estatura baja, oarne»
regulares, cuyo domioilioy paradero sa
ignoran, se la oita par tentativa de es-
tafa, para que oomparazia ante el Juz \u25a0

galo iastruotor del distrito del Centra
en «ormino de diez días.

Madrid 27 da Abril da 1910.=Felipa
Torres.=Eí esoribano, José Alonso Fa-
driqua

(B.-986.)

Eleuterio Joaquín Costea Duoart, na-
tural de Valenoia, soltero, cesante, da
ouarenta y dos años, estatura regular,
palo entrecano, ojos negros, nariz larga,

color buena, qua vivióoalle del Pez, ní-
mero 6, principal derecha, Be le cita por
falsedad, para que oomparezoa ante el
Jnzgado inBtruotor del distrita del Cen-
tro en termine de diez dias.

Don Julio Rindavets y Ferreiro, capitán

de caballería jaez instructor de oausas
de la Capitanía general de la primera (B.—955.)

Madrid 21 de Abril de 1910.=Falipe

Torres.=El esoribano, José Alonso Fa*región .
Hago saber: Qua hallándome instru-

yendo expediente Gn juioio ocntradioto-
rio para depurar los actos humanitarios
realizados por el cabo y soldado de la

CENTRO

Aurelio Sánohez, de profesión comer-
ciante, qua tuvo su último domicilio en
la Corredera, núm. 44, en Linares, se

drique.
(B.—987.)
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iximoá las once, celebrar á Ia p .
\u25a0ci» de faltas núm 422 de 1910, bajo apar- \ arresto ylas oostas del Zl™*dias d«
\u25a0oibimiento no lo le¡ Así por esta\u25a0parará el perjuicio que haya lugar. mos,mandamos y tirLL T*h'\u25a0 Madrid 23 da Abrilde 1910,=V..B.- { Oohoa.-Rieardo V Z? r>!\u25a0Miguel Ooho_.= El secretario, LuisGa- a-™.— José Cg-

lrrido- y
(Núm. 1.176.) (B.-967.) la

\u25a0 En virtud de providenoia del señor den í t d|Btnt°de Chamberí, estando 0eU-ÍMig?_. Oohoa Lumbier, juez munici- ibrfd« aufje^a el Tribuna! en el di.*\u25a0pal del distrito de Chamberí de esta
8U f"^de <*«e <% fe—Luis Garride\u25a0corta, se cita llama y emplaza fi Fran- IH ?ediante -arebeldía de laenjma,;

\u25a0cisca Fernández , cuyas demás oir
-I, J!. qne Sea notifioada ec form,

\u25a0oaustanoiag y aotual paradero se ig- !*8°t8"°r °f> exPid B* PreeeavInora,, para que en término de segundo \ ffd»d a^ de Abril de 1910. -Vi,
\u25a0día oomparezoa en dioho Juzgado á ser bueno.^Uguel Oohea-El mTín
\u25a0reconocida el en n°¿BmW , "if" _^^^
\u25a0oia de Mtas 1.266 de 1909, baje IISIJ,^^
\u25a0míente no la para-
\u25a0rá al que haya I
\u25a0 Madrid 25 de Abrilde 1910.— V

•
B

• I Terbal de faItas s^uil\u25a0=Migael Gohoa.= El secretario, Luis 68te JuzgBdo 09ntra Fn™m* Oon-

\u25a0trito de Chamberí de esta oorte, se oita,
_

} pesitiva dio9n aef:
y parta dj3"

|ÍT_J1?S^¡^^S,« En^dd«P-ovidencia del señor don { **-**\u25a0. i»ez Sr.D. MiguelO.h..fc^jpry^ x^sx^rrs -=¡D-Rio^dev-—
CnTD ,!.*V"»P~«*«*•*»- oita,namayemplaza á R^ón Fenán I S9Dte*eia: En la villaycorte deMa-Eodeáf afta^núm

"
teU^ «^ *.___!. drid 18 de Diciembre de 1909, alTribal

Chimw V • í ' i- BOtaal Paradero se ignoran para aue ™a™W> del distrito de Chamberí, oom

Madrid 23 de Abrilde llio -
V

• *•1ÜP8na imPuesta en í™i°faltas número ,mRrg8n' «"Mentía visto las presentes di-
Mtonai OnÍL P. 1»! 7 1 n

682 de 1909' baJ° aperoibimiento de que h8encías á* W° verbal da faltas n*Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga- sino
„

lfl [ guidas entra partas: de la una, e! Minis'

f-17o\ p ¡haya lugar. |terio Fisoal en representación de la ae-(«um. 1.17a.) (B.-964.) Madrid 25 de Abril de.l910.=V." B.° 3 oión Públioa- y de -* «tra, como denun-
*

—.-\u25a0 |=Migusí Oohoa.=EI seoretario, Luis Ga |0Í8do franoisoo González , cuya edad y

En virtud de providencia del señor don \ rrido* Id?máB oiroanstao<si**8 ya constan ante-

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal | (Núm.1.178.) f(B.-969.) n*wn»nte.
del distrito de Chamberí de asta oorte, se I

'

\ FaUames: Q°s debemos oondenar y

oita. llama v amnln?» 5 Tairim it_._.<.«_. I ü • _ _, _ Iordenamos en rebeldía á Franoisoa

parezca en dicho Juzeada £ extinguir SI!'? í* * 7 P aZa á Josefa mes' andamos ¡y firmamos. -Mi*™

Lrrrz8ISdtr°r *^~:=^;^_r-^*7^^**

*__r¡síes ..1-v B
• rf

---"*=" sr_.r_.:; ,r.t^s
iLfNdm i171 _ /n ooc . m ,15 d9 Abril de 19l0=V.» B.» fecha, de que doy fe, -La

fcfc^Ii^^ (B.-965.) ¡=M,wl Ochea.= El secretario, Luis | Y mediante ál¿ rebeldía 1 er^
*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^__^>^^^ Ien á =Vií«

\u25a0P'11 eI de faltas en Mariano Ordás
KsttíJuzgado

ei 1 («u^l^^

HOSPITAL Fallamos: Qne debemos eandenar y
condenamos en rebeldía fi Gregorio San
Venanoio fila pena de 50 pesetas de mul-
ta ylas cestas.

Antúnez Mínguez, Mannel, hijo de
Braulio y de María, natural de Madrid,
Be-tere, tipógrafo, cuyes señas persona-
les na ogdsI- e, que vivió en la Correde
ra Baja, núm. 22, 4.°, se le oita por esta-
fa, ante el Juzgado de instructor del
Hospital, en el plazo de diez días.

Asi por esta sentencio le pronuncia-
mes, mandamos y firmamos

—
Miguel

Oohoa Lumbier.
—

Mariano Tegero.
—

MiguelCabrera.
Madrid 25 de Abriláe 1910.= Federica

Sfrande.=El esoribano, Federico Gonzá
lez del Rivera.

Publioaoión —Leída ypublioada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. Mi-
guel Oohoa Lumbier, jnez munioipal
del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audienoia el Tribunal en el dia
de bu fecha, de qne doy fe.—Lnis Ga-

(B.-989.)

Narberta Preda Aragonés, Antenia N.
(a) ia Gu llana, que habitó en Alcalá de
Henares, sirviente, para deolarrar sote

-al Juzgado de instructor del distrito del
Hospital, en providenoia de bey y oau-
sa par hurto fi Norberta Preda, enplazo
de einoe día .

rrido.

Y mediante fila rebeldía de laenjuicia-
da, y á fin de que sea notificada en for-
ma ia anterior sentenoia, expido el pre
senté en Madrid á cinco de Abril de
1910.=V.« B8=Miguel OohoB.=Ei se-
cretario, Luis Garrida.

(B—972.)

Madrid 28 de Abril de 1910.= V.**B.#
--Eljuez, Grande.=El escribano, Fede-
rico González delRivero.

(Núm. 1.172.) (B.-963.)

(B.—990.)

«fiaa-gtatí-oa janxijaiol^aes

En virtudúa providenoia del señor don
Miguel Oohoa Lnmbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta corte,
se oita, llama y emplaza á Julia Argan-
daña Díaz, ouyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dioho Juzgado el dia 28 de
Mayo próximo, á las once, ficelebrar jui-
cio de faltes cú__eio522 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si no le verifica,
la parará elperjnioio que haya lugar.

Madrid 21do Abrilde 1910.
—

B." V.**
Miguel Oohoa. -El secretario, Luis Ga-
rrida.

(Núm. 1.170.) (B.-961.)

En virtod de providenoia del señor
D.Miguel Oohoa Lumbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
to, se cita, llama yemplaza á Felipa Mar-
tina, ouyas demás circunstancias y ao
.nal paradero se ignoran, para que com-
parezca en dioho Juzgado asar reconocida
per el médiou f< rense, en juioiode faltas
DÚmere 1.399 1909, bajo apercibí _\u25a0

¡o verifioa, lapartirá elper-
cío

Ib áe ?E- que, si tm
nioio que rfl

Madrid 2l|
¡Henal Oi_hoa.=El

a logir
e Abril ds 1910. =V

.Ga-tario, I
virtud de previdencia del señor

B)lOohoa Lumbier, juez munioi-
\u25a0stiito de Chamberí de esta

(Núm. 1 179.)
{Núm.1171.) -962.) D. Mig

emplaza á Luis
En el ju » verbal de faltas seg. seo, ouyes demás ÍB.-978.)

ate Ju_g_
io,,por n_

San
oirou

se ignc-i

mico o de 1909, se h
im. 239 che Juzgare

egu

XtlEgU VTEn virtud de pr \u25a0
W '"igual Lumbier, \u25a0

\u25a0 del distrito de \u25a0
W* se llama y \u25a0

_______________________________^ \u25a0
municipal dal distrito deThambl^om fTZ**Wl^1"?*"
puesto do los señores qua se expresa dl°h° J™gaá° * *XUT*™ F 4lmarga,, habiendo vistoia^"^ J™- -«\u25a0"•* ?el"V. «?_£ 1
Iigenoias d¿ juioio verbal defaltps seiru *f 1909 bpJ& 6Per0lbimieEte .dB qoe"

h|V,
do entre partes: de la una, e, MiniS \u25a0

™^°Pa™* perjuro qne te,

Fisoal en representaos de la aooión pú- ¡ g^' -AtiKA Alt.. Aa iq<n-V
• Bí-blica, y de la otra, como denunciada \u25a0

M«d»d 25de Abrilde íg-O.-V-

Venanoia CataUna López,cuya
*^^ I °°hGa- E1J""^¡¡ff

más circunstancies ya constan anterior !xtlC"^^^^
Que debemos oondsner I

condenemos en rebeldía fi Vacancia v_^__\\

sitiva dicen señoree
cuyi murie'P

-iva dioer 241 1910, b bin :]nsz Sr. D.Miga
D.Riost________________l

Oohoa PJ=ÍP

Presid 11u_, _
el f

e Vergara yden
Adjuni-

josé (
t. refa-

üliguel Cabrera .
Sentencia. =En la villay corte de Me-

irid fi 23 de Abril de 1910 el Tribunal
nranioipal del distrito de Chamberí J
¡;ampuesto fl

B7Y
io, LuisGa-

a 1910
\u25a0___>: E

Miguel Oche
rida

(Nún 1.175.) (B,—966.)
'

sen que s xpre- j
san al margt habi re- I
antes diligecci e juicio verbal proviaenoi^e^6^^^

-:3 seguía
[.nisterio fiscaíen^^^^B
¡loión y daf
sado, Gregc río San V
demás circunstancias ya constan ante-

»a una el
oión de la

Mig 1 Ooh Dier, juez municipal
del distritoda Chamberí de asta oorta, se
oita, llama y emplaza á Tomás Va-

ra, como denuu-
BSOo, CU s dems s .irounstanoias y ao- (B.-
tual paradero se ignoran, para que oom-
parezoa en dioho Juzgado el dia 28 de

(Núm. 1.180.)
ármente.

Imp. de Alfredo Alonso, Barbien, o-


